26POR-135
Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta oral dirigida a la Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra para su contestación en Pleno:
¿Va a hacer algo ante la vulneración por el Departamento de Interior de la Ley Foral 13/2023, de 5 de abril, de lucha contra el racismo y la xenofobia, en su artículo 19.1?
Pamplona, 16 de abril de 2026
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